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1. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
Las licencias de piloto de globo (en adelante licencias BFCL) están regidas por lo establecido en el Reglamento (UE) 
2018/395 de la Comisión, de 13 de marzo de 2018, por el que se establecen normas detalladas para la operación 
de globos, así como para la expedición de licencias de tripulación de vuelo de globos en virtud del Reglamento (UE) 
2018/1139 del Parlamento Europeo y del Consejo. 

El procedimiento “Gestión de licencia de piloto de globo” permite llevar a cabo varias gestiones (en adelante, 
motivo general de la solicitud) sobre una licencia BFCL, tales como: 

Motivo General ¿Cuándo aplica? 

Emisión inicial La emisión inicial se lleva a cabo cuando el solicitante no ha obtenido nunca (no es 
poseedor), de una licencia BFCL. 

Conversión de licencia 
nacional a FCL 

Si el titular dispone de una licencia de globo emitida en base a la Orden de 8 de mayo 
de 1986 sobre práctica y enseñanza de la aerostación, puede solicitar su conversión 
a licencia BFCL. 

Conversión de licencia 
OACI a FCL 

Si el titular es poseedor de una licencia emitida de acuerdo con el reglamento 
1178/2011, puede solicitar la emisión de una licencia de piloto BFCL española 
teniendo en cuenta las habilitaciones disponibles es ésta para convalidación. 

Transferencia 
(EASA>España) 

Si el titular es poseedor de una licencia emitida de acuerdo con el reglamento 
1178/2011 o con el reglamento 2018/395 en un Estado Miembro de EASA, distinto 
de España, puede solicitar la emisión de una licencia de piloto BFCL española teniendo 
en cuenta las habilitaciones disponibles en ésta para convalidación. 

Cuando solicita una transferencia, no puede solicitar modificaciones sobre ésta hasta 
que la transferencia sea efectiva y ya disponga de la licencia emitida en España. 
Cualquier modificación necesaria en la licencia BFCL antes de la transferencia debe 
ser solicitada a la Autoridad de origen de la transferencia. 

Nueva anotación Esta gestión le permite, si ya dispone de una licencia BFCL, solicitar la incorporación 
de nuevas habilitaciones, la extensión de atribuciones a otra clase o grupo de globo, 
solicitar la eliminación de limitaciones y la emisión del certificado de FI(B) con 
atribuciones para impartir instrucción de vuelo. 

Re-expedición Si necesita actualizar los datos personales asociados a su licencia BFCL puede solicitar 
la re-expedición de la licencia con los datos actualizados. 

La re-expedición también permite a un titular de una licencia BFCL en papel solicitar 
la emisión de la licencia en formato digital. 

Si precisa de un duplicado de su licencia BFCL en papel, AESA ya no emite licencias 
BFCL en dicho formato, pero con esta opción, podrá obtener un duplicado en formato 
digital. 

Renuncia Con este trámite puede solicitar que su licencia sea revocada. Haga uso de esta opción 
cuando ya no desee utilizar su licencia BFCL. 

 

 

Es posible en una misma solicitud llevar a cabo varios trámites. Por ejemplo, si quiere anotar una nueva 
habilitación en su licencia, es posible que también quiera actualizar los datos personales asociados a la 
misma. Seleccione siempre el motivo general de la solicitud que tenga mayor relevancia. 
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Quedan excluidas de este procedimiento la gestión de certificados de examinador de piloto de globo y 
la transferencia de la licencia BFCL desde España a otro Estado Miembro, existiendo un procedimiento 
específico para cada uno de estos casos.  

 

 REQUISITOS PARA SER TITULAR DE UNA LICENCIA BFCL 
Para obtener la licencia de piloto de globo el o la aspirante debe tener una edad mínima de 16 años y realizar un 
curso teórico-práctico en una organización de formación aprobada (ATO) o en una organización de formación 
declarada (DTO). 

No obstante, la formación como piloto se puede iniciar con una edad inferior a 16 años, debiendo tener los pilotos 
en formación al menos 14 años para poder realizar vuelos solos. 

Así mismo, deben cumplirse unas condiciones psicofísicas determinadas que quedan acreditadas mediante la 
obtención de un certificado médico aeronáutico clase LAPL o un certificado médico de clase 2 cuando se realicen 
operaciones comerciales. 

Tras realizar el curso en una ATO o DTO el o la aspirante deben superar un examen teórico tipo test realizado por 
AESA, así como un examen práctico que consistirá en una prueba de vuelo con un examinador de vuelo. 

 HABILITACIONES SOLICITABLES 
Este procedimiento permite llevar a cabo gestiones sobre las siguientes habilitaciones: 

GRUPO HABILITACIÓN DESCRIPCIÓN ATRIBUCIONES/LIMITACIONES 

Título BPL 
Título de piloto de 
globo 

 

Habilitación de 
piloto 

GB Globo de gas COP: Operaciones comerciales 

HAB-A 
Globo de aire caliente 
– Grupo A 

COP: Operaciones comerciales 

HAB-B 
Globo de aire caliente 
– Grupo B 

COP: Operaciones comerciales 

HAB-C 
Globo de aire caliente 
– Grupo C 

COP: Operaciones comerciales 

HAB-D 
Globo de aire caliente 
– Grupo D 

COP: Operaciones comerciales 

HAS 
Dirigible de aire 
caliente  

COP: Operaciones comerciales 

TETHERED Globo Cautivo  

NIGHT Vuelo nocturno  

R/TC 
Radiotelefonía 
(castellano) 

 

R/TI Radiotelefonía (inglés)  

R/TIC 
Radiotelefonía (inglés 
y castellano) 

 

Inglés-Nivel 4 
Comp. Lingüística en 
inglés nivel 4 

 

Inglés-Nivel 5 
Comp. lingüística en 
inglés nivel 5 

 

Inglés-Nivel 6 
Comp. lingüística en 
inglés nivel 6 

 

Castellano-Nivel 4 
Comp. lingüística en 
castellano nivel 4 

 

Castellano-Nivel 5 
Comp. lingüística en 
castellano nivel 5 

 

Castellano-Nivel 6 
Comp. lingüística en 
castellano nivel 6 

 

Habilitación de 
instructor 

FI(B) 
Instructor de vuelo 
(globo) 

BPL: Atribución sobre la titulación 
GB: Globo de gas 
HAB-A: Globo aire caliente grupo A 
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HAB-B: Globo aire caliente grupo B 
HAB-C: Globo aire caliente grupo C 
HAB-D: Globo aire caliente grupo D 
HAS: Dirigible aire caliente grupo A 
NIGHT: Vuelo nocturno 
TETHERED: Vuelo cautivo 
FI: Instructor de instructores 

2. DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA LA TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
Para llevar a cabo una gestión sobre una licencia BFCL será necesario disponer de los siguientes documentos, 
dependiendo del tipo de trámite que se quiera realizar: 

 DOCUMENTACIÓN NECESARIA EN TODOS LOS CASOS 
 Formato F-DLA-SOL-02: Solicitud para gestión de licencias y habilitaciones para aviación general. 

Si la solicitud se presenta telemáticamente a través de la sede electrónica de AESA, este documento se genera 
automáticamente y no debe ser presentado. Será necesario entregarlo debidamente cumplimentado y 
firmado cuando la solicitud se presente presencialmente en un registro de la Administración General del 
Estado. 

 Documento acreditativo como representante: Si la solicitud no la presenta el titular de la licencia, la persona 
que actúa como representante deberá aportar un documento acreditativo que valide que puede actuar en 
nombre del titular de la licencia para este procedimiento. 

 Documento acreditativo de la identidad del titular de la licencia: NIF, NIE o pasaporte, en este orden de 
prevalencia. Es decir, si el titular de la licencia dispone de NIF, no debe identificarse con un pasaporte. 

Este documento se debe presentar en los siguientes casos: primera emisión (emisión inicial, conversión o 
transferencia), siempre que el titular actúe a través de un representante o cuando el documento acreditativo 
haya sido modificado por otro documento acreditativo (renovación del número de pasaporte, se haya 
obtenido un NIF cuando antes se disponía de un NIE, etc..). 

 Certificado médico en vigor: El certificado médico deberá ser de clase LAPL o clase 2, según proceda. No se 
admiten los certificados médicos emitidos por un GMP. 
Este documento se debe presentar solo en el caso de certificados médicos emitidos fuera de España, siendo 
admisibles los certificados médicos emitidos en otro estado de la UE.  

 EMISIÓN INICIAL 
 Autoliquidación de tasas: Tarifa 9ª.  

 Certificado de acreditación de experiencia en vuelo en una ATO o DTO. 

 Prueba de pericia. 

 CONVERSIÓN DE LICENCIA NACIONAL A FCL 
 Autoliquidación de tasas: Tarifa 24ª, si la licencia no está en vigor.  

 Acreditación de experiencia requerida, de acuerdo con el plan de conversión publicado en la WEB de AESA. 

 Acreditación de los conocimientos de la parte BFCL relativos a las licencias de piloto de globo conforme a lo 
especificado en BFCL.130 del Reglamento (UE) 2018/395. 

 TRANSFERENCIA (EASA>ESPAÑA) 
 Autoliquidación de tasas: Tarifa 31ª.  

 Traducción jurada de los documentos emitidos por otro estado UE, excepto cuando estén redactados en 
castellano, inglés o francés. 

 Datos de contacto de la autoridad aeronáutica del Estado emisor de la licencia que se va a transferir. 

 Cumplir los requisitos establecidos en BFCL.015 f) del Reglamento (UE) 2018/395.  
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 NUEVA ANOTACIÓN 
 Autoliquidación de tasas: Tarifa 24ª.  

 Acreditación de instrucción de vuelo en una ATO o DTO, para cada anotación o extensión de atribuciones. 

 Acreditación de experiencia, en el caso de ser requerida para eliminar una limitación. 

 Prueba de pericia, cuando proceda. 

 RE-EXPEDICIÓN 
 Autoliquidación de tasas: Tarifa 24ª. 

 RENUNCIA 
Para renunciar a su licencia BFCL no es preciso aportar documentación. 
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3. INSTRUCCIONES PARA LA PRESENTACIÓN TELEMÁTICA DE SOLICITUDES 
 ACCESO A LA SEDE ELECTRÓNICA E INICIO DE SOLICITUDES 

La solicitud se inicia desde la sede electrónica de AESA, dentro del ámbito “Licencias y medicina aeronáutica”. 

 

 

Dentro del ámbito “Licencias y medicina aeronáutica, se encuentran listados los procedimientos disponibles. 
Puede utilizar el buscador para buscar el procedimiento “Gestión de licencia piloto de globo” y obtener 
información del procedimiento: 

 

https://sede.seguridadaerea.gob.es/sede-aesa/
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Por favor, lea atentamente la información del procedimiento antes de iniciar una solicitud. Si ya dispone de una 
licencia puede acceder a la información de su licencia pulsando el enlace “Licencias y certificados”. 

 

 

En la sección “Descripción general” dispone de tres botones: 

Trámite online → Permite iniciar una nueva solicitud. 

Descargar documentos → Permite descargar los documentos que estén asociados al procedimiento, tales como 
manuales o formatos de documentación que se deben adjuntar a la solicitud. 

Mis solicitudes → Permite acceder a los borradores de solicitudes que todavía no se han presentado y también a 
la información de los expedientes administrativos que se han creado en AESA en los que es usted un interesado/a. 

Los borradores de las solicitudes se mantienen únicamente durante 3 meses. Si inicia un borrador de una solicitud 
y a los 3 meses no la ha presentado, el borrador será eliminado del sistema. 

 

 IDENTIFICACIÓN 
Tanto para iniciar una solicitud como para acceder a “Mis solicitudes” es necesario que sea debidamente 
identificado. La identificación telemática se puede llevar a cabo a través de cl@ve o del sistema e4f: 
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 COMPLETAR UNA SOLICITUD 
Una vez se ha procedido con la identificación del/la solicitante, antes de iniciarse la solicitud y dependiendo de si 
tiene alguna solicitud para este procedimiento en borrador que todavía no haya sido presentada, el sistema le 
mostrará la siguiente imagen: 

 

 

La solicitud se compone de tres pasos: 

PASO 1: Datos interesado → En este paso se aportarán los datos del solicitante (y del representante, si aplica), así 
como los datos de contacto a efectos de comunicaciones asociadas a la tramitación del expediente (que pueden 
ser distintos de los datos de contacto asociados a la licencia BFCL). 

PASO 2: Datos solicitud → Este paso puede estar compuesto de varios formularios, cada uno con una función 
específica. En este paso es donde se indicará aquello que se quiere solicitar, los datos personales asociados a su 
licencia y se podrá adjuntar la documentación necesaria para la tramitación del expediente. 

PASO 3: Firma → El último paso se generará el documento solicitud, que deberá revisar antes de proceder a su 
firma. Una vez firmado, se creará un número de registro de entrada de la solicitud en AESA y podrá descargar el 
justificante de presentación. 

3.3.1. PASO 1: Datos interesado 

Los datos del titular de la licencia se completarán a partir de la información obtenida del certificado electrónico 
con el que se haya identificado la persona en la sede electrónica. Si actúa como representante, y no es el titular de 
la licencia, deberá marcar la casilla “Marque esta opción si actúa como representante”. 

 

Al marcar la casilla, se despliega una nueva sección en la que se pueden aportar los datos del titular de la licencia: 
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Finalmente, deberá especificar los datos de contacto a efectos de comunicaciones: 

 

 

Los datos de contacto a efectos de comunicaciones son únicamente para la recepción de las 
notificaciones que pueda recibir relacionadas con la tramitación de su solicitud. Los requerimientos de 
subsanación y la notificación de que su licencia ha sido emitida serán comunicadas en el email que 
especifique en esta sección. 
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3.3.2. PASO 2: Datos solicitud 

El paso dos está compuesto por varios formularios web que le permitirán aportar la información necesaria sobre 
lo que quiere solicitar, los datos asociados a su licencia y aportar la documentación necesaria para la tramitación 
de su solicitud. 

FORMULARIO 1 

Si ya dispone de una licencia BFCL emitida en España, el sistema detectará que asociado al documento de 
identificación aportado existe una licencia y le mostrará la información asociada a ésta: 

 

El sistema no detectará la existencia de una licencia en los siguientes casos: 

• Cuando todavía no disponga de una licencia BFCL emitida en España,  

• Cuando actúe como representante, o 

• Cuando se ha identificado con un número de identificación distinto al asociado a su licencia (por ejemplo, 
si la licencia se emitió asociada a un número de pasaporte y se ha identificado con un NIF). 

En estos casos, el sistema presentará la siguiente imagen: 

 

Si ya dispone de una licencia BFCL emitida en España y el sistema no lo ha rellenado, introduzca el número de su 
licencia, para poder asociar la solicitud a la licencia correspondiente. En caso de no disponer de una, deje el cuadro 
de texto en blanco. 

Lo siguiente que se debe especificar en este formulario es el motivo general de la solicitud, pudiendo elegir entre 
uno de los motivos mencionados en la sección 1 de este documento. Deberá seleccionar el motivo principal por el 
que presenta la solicitud: 

 

Los datos complementarios son datos adicionales necesarios para la emisión de la licencia. 
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La última sección de este formulario permite especificar los datos personales y profesionales del titular de la 
licencia. Los datos personales son obligatorios y forman parte de la licencia. Los datos profesionales son opcionales 
y para poder especificarlos deberá marcar a “Si” el botón “Introducir datos de contacto profesional”. 

 

 

Si el titular de la licencia está habilitado como examinador, y autoriza la publicación de sus datos de 
contacto en las listas de examinadores de pilotos de globo, deberá rellenar siempre los datos 
profesionales, ya que son los que se utilizarán para la publicación de estos listados. 

Si no se aportan datos profesionales, no serán publicados en las listas. 

Una vez completados todos los apartados de este formulario, pulse sobre el botón “siguiente”. 

FORMULARIO 2 

En el caso de que ya disponga de una licencia BFCL, en este formulario podrá visualizar los datos registrados de su 
licencia: 

 

Si quiere añadir nuevas habilitaciones o extender atribuciones en la licencia, con el buscador podrá buscar las 
nuevas habilitaciones y solicitar su concesión entre las disponibles especificadas en la sección HABILITACIONES 
SOLICITABLES de este documento. 
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Si desea llevar a cabo algún trámite sobre una de las habilitaciones que ya tiene, en el desplegable de la columna 
“Acción” al lado de la habilitación registrada en su licencia podrá elegir qué tipo de acción solicita. 

Si no dispone de licencia, o no se ha asociado a la solicitud, la información de la licencia aparecerá vacía. Deberá 
especificar el título y las habilitaciones que apliquen.  

 

Para agregar nuevas anotaciones en su licencia, utilice el buscador: 

 

Una vez seleccionada la anotación, pulse sobre el botón “Añadir: 

 

La lista de anotaciones se irá completando con las anotaciones que vaya solicitando: 

  

Si necesita llevar a cabo alguna acción sobre una de las anotaciones ya existentes en la licencia, puede solicitarla 
seleccionando la acción que quiere solicitar en el listado que aparece en el desplegable en la columna “Acción” de 
la anotación afectada. 

En la última sección de este formulario, dispone de un cuadro de observaciones donde pude realizar cualquier 
observación que considere oportuna relacionada con la tramitación de la licencia: 

 

Tras haber completado la información necesaria, pulse el botón “Siguiente”. 
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FORMULARIO 3 

En el tercer formulario, podrá aportar la documentación necesaria para llevar a cabo la tramitación de la solicitud. 
Los documentos a aportar dependen de lo que solicite, por lo que debe tener en cuenta qué documentos aplican 
en su caso en base a lo especificado en la sección 2. 

 

Al pulsar sobre el botón “+”, se abrirá un cuadro de diálogo que le permitirá subir la documentación: 

 

Para seleccionar un archivo, pulse sobre “subir archivo” y seleccione el documento que desea adjuntar. Si el archivo 
se ha cargado correctamente, se mostrará el nombre del archivo que ha subido. Si es correcto, pulse en “Aceptar”. 

 

Si necesita aportar más de un archivo en alguno de los documentos, deberá unirlos en un solo pdf o 
crear un archivo zip que contenga todos los archivos asociados a la documentación que quiere 
incorporar. 
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A medida que vaya aportando documentación, podrá visualizar el archivo adjunto y tendrá la opción de eliminarlo 
(por ejemplo, para el caso de que se haya equivocado y desee sustituirlo por otro documento) pulsando sobre la 
papelera. Una vez aportados los documentos, pulse sobre el botón “Siguiente”. 

FORMULARIO 4 

En el siguiente paso, deberá aceptar las cláusulas de protección de datos y confirmar las declaraciones necesarias 
para poder llevar a cabo su solicitud: 
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Para que su solicitud pueda ser aceptada, deberá aceptar las cláusulas de protección de datos y confirmar las 
declaraciones pertienentes. Cuando haya acabado, pulse sobre el botón “Siguiente”. 

3.3.3. PASO 3: Firma 

Antes de proceder con la firma de la solicitud, el sistema le mostrará el formulario de solicitud que va a firmar y el 
listado de documentos que ha adjuntado a la solicitud. Puede descargar cualquiera de los archivos para verificar 
la información aportada. 

 

Antes de pulsar sobre el botón “Presentar solicitud”, es conveniente que revise el documento “LPA30.SOLICITUD 
INTERESADO” y verifique que contiene todo lo que desea solicitar. Una vez presente la solicitud, ya no podrá 
realizar cambios sobre ésta. 

 

¡IMPORTANTE!: Hasta que no se haya firmado la solicitud y disponga de un número de expediente, su 
solicitud no será presentada ante AESA, por lo que no se iniciará ningún tipo de tramitación sobre ésta. 

 

En caso de querer llevar alguna modificación sobre los datos de la solicitud, podrá volver a los pasos anteriores 
pulsando sobre el botón “Anterior”. En caso contrario, pulse sobre el botón “Presentar solicitud” para proceder 
con la firma de la solicitud y su presentación. 

El sistema le redirigirá al proceso de firma. Deberá seleccionar la opción que e adecue a su método de firma digital. 
Una vez haya firmada la solicitud, el sistema le mostrará el número de expediente que le ha sido asignado y el 
número de registro de su solicitud. 
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Puede descargar el recibo de presentación de su solicitud pulsando sobre el botón “Recibo de presentación”. 
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4. RECOGIDA DE NOTIFICACIONES ASOCIADAS A SU EXPEDIENTE 
Las notificaciones de AESA asociadas a su expediente pueden ser recogidas en la sede electrónica de AESA o en su 
carpeta ciudadana.  

 

Podrán recoger la notificación tanto el interesado como su representante, si es el caso. 

AESA envía un correo de cortesía que le avisa cuando tiene disponible una notificación, pero no se puede asegurar 
la recepción de dicho correo electrónico, debido a que AESA no puede asegurar el funcionamiento de los diferentes 
proveedores de correspondencia electrónica ni hacer un seguimiento de lo que sucede con el email una vez 
lanzado desde AESA. El método de notificación oficial y acorde con la ley es a través de los canales de notificación 
provistos por AESA, no siendo el correo electrónico uno de ellos. 
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5. ACCEDER A SU SOLICITUD O EXPEDIENTE 
Una vez presentada la solicitud, el sistema crea un expediente administrativo al cual tendrá acceso para hacer un 
seguimiento o ver el estado en el que se halla. Para acceder a los datos, puede utilizar el botón “Mis solicitudes” 
disponible en la ficha del procedimiento o utilizar el siguiente enlace: 

https://sede.seguridadaerea.gob.es/oficina/solicitudes/solicitudes.do 

Accederá a la pantalla para búsqueda de solicitudes: 

 

Deberá indicar algún criterio para localizar su expediente y pulsar sobre el botón “buscar”. La lista 
“Solicitudes/Expedientes” le mostrará aquellas solicitudes y expedientes cuyos criterios coincidan con los 
indicados: 

 

En el caso de que la solicitud se haya firmado y presentado correctamente, visualizará el número de expediente 
asignado a su solicitud. En caso de que la solicitud todavía no se haya firmado, verá el número de borrador asignado 
a su solicitud. Para acceder a la información de un expediente o solicitud, debe pulsar el icono de la lupa. 

Las solicitudes que todavía no tienen un número de expediente asignado, pueden ser retomadas (pulsando sobre 
la lupa) o eliminadas (pulsando sobre el icono de eliminar). 

https://sede.seguridadaerea.gob.es/oficina/solicitudes/solicitudes.do
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6. REALIZAR UNA SUBSANACIÓN 
Una vez presentada una solicitud, en el caso de faltar documentación necesaria para la tramitación del expediente 
o contener algún tipo de error o discrepancia la documentación aportada, podrá recibir un requerimiento de 
subsanación que le será notificado a través de los canales oficiales tal como se ha indicado en RECOGIDA DE 
NOTIFICACIONES ASOCIADAS A SU EXPEDIENTE. 

Una vez recogida la notificación, a partir del día siguiente, podrá aportar las subsanaciones necesarias. Para ello, 
deberá acceder al expediente administrativo que corresponda tal como se ha explicado en la ACCEDER A SU 
SOLICITUD O EXPEDIENTE. Una vez acceda al expediente, visualizará el botón “Subsanación de documentación”: 

 

Para proceder con la subsanación, pulse el botón “Subsanación de documentación” 

 

El sistema le mostrará aquellos documentos que requieren subsanación para que pueda aportarlos. Una vez 
adjuntados, pulse sobre el botón “Siguiente”. 

Si dispone de documentación adicional, distinta de la requerida para la subsanación, pero que considera que pueda 
ayudar a la tramitación del expediente, puede aportarla en la siguiente sección: 
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En caso de no precisar aportar documentación adicional, no precisa incorporar ningún documento en este paso. 
Cuando haya acabado, pulse el botón “Siguiente”. 

 

El sistema le mostrará el resumen de los documentos aportados para que pueda revisarlos. Si necesita modificar 
algún documento, pulse el botón “Anterior” y, si ya está todo listo para proceder con la entrega de la 
documentación, pulse el botón “Presentar solicitud”. Se iniciará el proceso de firma de la entrega. 

Una vez firmado, visualizará la confirmación de que se su documentación ha sido recibida, disponiendo de un 
registro de entrada en AESA y podrá descargar el recibo de presentación. 
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